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L»§ leyes, ordenas y anuncios i no hayan i o insertar-
salo» (k>Ltrtsi»orioiA.LtB ae han de mandar al Jefe 

,P)' ,úcore-»peotiv>. por cayo conducto so pasaran 4 los 
giiwres de lo» mencionado» periódico». 

(Rual orden <h 6 d* Abril d* 1889,) 

Saputile» «tao» loi n«». axeept» loi áeminooi 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 
Las. dÍRp<>»icionefl do t a » Auton la lo*, excepto la» qzm 

¡toan V instancia de parto no pobro, se in^0r6aranOficia]* 
j monto: asimismo oual'i'.ner tiuunoio concomiente i l ssjr-
| vicio nacional quo dimauo do las mismas; pero las de 

Se Mmite B ,uscr ipcionossn Madrid, en la Administración del B o l r t í s , ... ^ ^ t o j * dSlSÍSÍoíto!h ,*n 6 0 ° 6 D t Í m ° " 
zade Santiago, náua. 2.—Fuera d i esta capital, directamente por modio 

tCn esi.a cap;vil, llevado á. domicilio. 2*50 peseta* moiisualo» ^nt»«jipa la* ; 
foora de olía, 3'5 > al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 
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dec&rta a la Administración, ••>>••• inclusión dol importo dol tiempo de abono 
en timbro» móvi loB . N d i n t r » tu i ' lg : BO «entino» d» p»i»la 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Famil ia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

En el expedienta y autos de oorape-
tenoia promovida entre el Gobernador 
de la provínola de Sevilla y el Juez de 
instruoíón de Estepa, de loa cuales re
mita: 

Que con feoha 4 de Septiembre de 
1902, Manuel Jurado Cardeflosa, vecino 
de Casariohe, denunció por esorito ante 
el referido Juzgado lo siguiente: quo el 
día anterior se hablt presentado en la 
huerta denominada del tio Martin, de la 
que el denunoiante era colono, una Comi
sión ejucutiva de apremio, presidida, se
gún le manifestaron, por el Agente don 
Carlos Veneg í s , la oaal se llevó un mulo 
do su propiedad, previniéndole que de
signase perito para que justipreciase 
aquél, pues se trataba de vender en pú-
plioa subasta dicho semoviente á fin de 
cubrir las responsabilidades que al d i 
e n t e correpondían, como vecino, en el 
repartimiento sobre arbitrios extraordi
narios formado por el Ayuntamiento de 
Casarich^; qae de estos repartos, comode 
todos los impuestos, se debe notificar á 
los en ellos comprendidos, según dispone 
la vigente Instruooión, la cuota asignada 
á oada persona cabeza de familia, con 
objeto de que, dentro del término de diez 
días, puedan, si así ¡o estiman, redamar; 
trámite e'senoíalísimo omitido eu el pre
sente caso, en el que la primera noticia 
que el exponente habla tenido de tal im
puesto lo fué la cédula de apremio que 
«oonipaflaba, habiéndole esto Imp.nisado 
4 examinar y protestar el reparto y el 
expediente formado contra el dioente, 
cuyos propósitos se veta imposibilitado de 
realizar, pues en el Ayuntamiento se 
Prohibía la entrada y aquel examen & 
todo el que no fuese amigo de la situa
ción dominante-, que en tal situación y 
creyendo que ni Micha Corporación eje
cutiva procedería al soouestro de sus 
bienes sin cumplir antes lasformilidades 
legales referentes a la exacción del im
puesto, esperó^ los acontecimientos, que 
•e realizaron 6 e g ú n aoababa de exponer, 
7 oonio tales hechos pudieran ser consti* 

tutivos de delito, los denunciaba á los 
effotos consiguientes. 

Quo mandado instruir el oportuno su
marlo, unido al mismo testimonio de va
ri í s partiou'ares del expediente de npre-
mir> instruido con'ra los contribuyentes 
morosos deudores al Municipio de Casa» 
ríche por el reparto de arbitrios extraor
dinarios de aquel afi {, y estando praoti-
oándo30 por el Juzgado lasdemts diligen
cias acordadas, el Gobernador de la pro
vincia, á instanoia del Aloalde de Casari 
ohe, y de acuerdo ooo el dictamen de la 
Comisión provincial, requirió á aquél de 
inhibición, fundándose en que se estaba 
en uno de los cnsos de excepción de! ar
tículo 3.* del Real decreto de 8 de Sep
tiembre do 1887. toda vez que, según lo 
preoepruado en el art. 42 de la Instruo
oión de apremio de 26 de Abril de 1900, 
el procedimiento ejecutivo será exclusi
vamente administrativo, y privativa la 
oompetenoia de la Administración para 
entender y resolver sobre todas las inci
dencias de aquél, y en que, oon arreglo 
al 133 de la propia Instruooión, una vez 
inioiado el procedimiento de apremio, no 
podrá suspenderse éste sino en virtud de 
orden expresa d i la Autoridad económi
ca de la provincia. 

Que sustanciado el Inoidcnte, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegando 
la prohibioión contenida en el citado ar
ticulo 3 c del Real deoreto de 8 de Sep
tiembre de 1887; que el sumario tenía 
por objeto oomprobar y esolarecer si al 
Confeccionarse el reparto sobre arbitrios 
se omitió ó revestía oaraoteres de fal
sedad la nolifioaoión al denunciante Ma
nuel Jurado Cardeflosa de la cuota que 
se te seflaió, pu-s ignorándolo oficial
mente, se le privaba de sus dereohos 
para redamar en tiempo, y el conocí 
miento de este delito de falsedad, cuya 
averiguación so perseguía en el sumario, 
era de la exclusiva oompeteneja de la 
jurisdiooión ordinaria, oon sujeción & lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley de En
juiciamiento criminal, sin quo por otra 
parte existiese cuestión ninguna previa 
por resolver de caraoter administrativo 

Que el Gobernador, de acuerdo oon la 
Comisión provincia!, insistió en su roque 
rimiento, resaltando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sos 
trámites. 

Visto el art. 3 * del Real deoreto de 8 
| de Septiembre de 1887, que prohibe & lo» 

Gobernadores promover contiendas de 

competencia en los juicios oriminalcs, á 
no ser qu~ el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los 
funcionarios de la Administraoión ó 
cuando en virtud de la misma Ley deba 
decidirse por la Autoridad administrati
va aignna cuestióu previa de la cual de 
penda el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunoinr: 

Visto el art. 42 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, que dioe: «El proce
dimiento á qne se refiere el artíoulo a n 
terior (ó sea el procedimiento de apre
mio) será exclusivamente administrati
vo, siendo por tanto privativa la compe
tencia de la Administración p i r a e n ten
der en todas las incidencias de aquél, 
sin que los Tribunales puedan admitir 
demanda alguna en esta materia, á me 
nos que se justifique hab -rse agotado la 
vía gubernativa ó que la Administra
ción ha reservado el conocimiento del 
asunto A ¡A jurisdicción ordinaria»: 

Consider i n lo: 
1.° Q i e la presente contienda juris

diccional ¿e ha suscitado oon motivo de la 
denuncia formulada por Manuel Jurado 
Cardeflosa por supuesto delito, á causa 
de no habérsele notificado la cuota que 
le correspondía pagar en el reparto de 
arbitrios extraordinarios del Ayunta
miento de Casariohe correspondiente al 
afl) 1902. 

2-° Que en tanto no se decida por las 
Autoridades administrativas si ar haber 
se omitido la notifleaoión ó en la mane
ra de llevarse á cabo ésta en el expe
diente de repartimiento á que la denun-
oia se refiere i 'xstió una mer» falta ad
ministrativa ó un verdadero delito, ex i s 
te por resolver una cuestión previa de 
oaráoter administrativo, cuya resolución 
puede influir en el fallo que en su día 
dicten los Tribunales del fuero ordi
nario. 

3 0 Que se está, por lo tanto, e n uno 
de los casos en que por excepción pue 
den los Gobernadores promover contien 
das de competencia en los juicios crimi
nales. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consoio de E>t ido en pleno; 

Vengo en decidir esta oompetenoia & 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á ooho de Agos
to de mil noveoientos tres. 

ALFONSO 
El P r e 9 i l e n t e dol Consejo de Ministros, 

l t a i m n u u o i VUl&verde 

Ministerio de la Gobsrnaniún 
i o O 

REAL ORÜEN 
Excmo. Sr.: En la reciente visita que el 

Direotor general de Sanidad ha.girado X 
los servicios do Iligiene urbana de B a i — 
oelona so ha evidenciado que por los i n 
teligentes y c o n s t a n t e s esfuerzos del 
Ayuntamiento de dicha ciudad se halian 
aquéllos establecidos con todas las oon-
dioiones neoesarias para que constituyan 
una protección eflo >z de los intereses de 
la salud pública, como lo demuestran los 
datos estadísticos, y para que asi conste 
y á la vez sirva de estimuio á iguales 
iniciativas; 

S. M. el REV ( Q . D. G.) se ha servido 
disponer so den las gracias al Ayunta
miento de Barcelona por el interés que 
ha demostrado en íavor de la salud -pú-* 
blioa, haciéndolas extensivns al personal 
que desempeña los expresados servioios 
de Higiene urbana, por el esmero é inte
ligencia que han demostrado. 

D* Real orden lo digo á. V. E. para su 
conocimiento y satisfacción Dios guarde 
á V. E. muohos nflos. Madrid 14 de Sep
tiembre de 1903. 

G. ALIX 
Sr. Alcalde del Exorno. Ayuntamiento 

de Barcelona. 

Dirsscinn gsnsr.al ji&.Saniáal 
CIKCULAB 

En vista de las oonsultas elevadas á¿. 
este Centro sobre la fjrma de verifloar-
80 la elección de compromisarios para e l . 
nombramiento de las Juntas de Patrona
to de Módicos, Farmacéuticos y Veteri
narios, y deseando armonizar el cumpli
miento de los deberes profesionales coa 
el derecho á emitir el voto para la cons
titución de diohis Juntas, esta Oireoolóo 
general ha dispuesto que aquellos Pro
fesores que por razón de distauoia á la 
cabeza de partido, ó por impedírselo 
ocupaciones profesionales urgentes, no 
puedan personalmente^ concurrir al acto 
de la elecoión de compromisarios, d e -
ben remitir por correo, ó en otra forma 
segura, á la SubdeJegaclón respec-tiva^ 
la Cédula aullada que les enviará preyjav-n 
mente el Subdelegado, escribiendo ea 
ella el nombre dal compromisario que 
votan, la Arma del votante y la techa de 
la remisión. 
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Se dispone también qne únionmente 
pueden t o m a r pHrtc en la votación los 
Médicos que actua'mrn'e sean titulares, 
lleven ó DO cuatro afios en el desempeño 
de la titular, y que donde no existan 
Farmacéuticos titulares reconocidos co

mo tales, voten compromisarios todos los 
que suministren medicamentos á los po

bres por ouentn del Ayuntamiento. 
Lo que, oomo resolución a las repetidas 

consultas formuladas por los Subdelega» 
dos, comunico a S. S. para el conocimien

to de los misinos. 
Dios guarde á S. S. muchos afios. Ma

drid 14 de Septiembre de 1003 = E1 Di 
reotorgeneral, Carlos María Cortezo = 
tíeflor Gobernador de la provincia de... 

Gtobierno civil 
Secretaria.— Negociado 3.° 

CORBE08 

Debiendo celebrarse el día 10 da Oc

tubre próximo en la birecoión general 
de Correos y Telégrafos una subasta pa

ra contratar la conducción de la corres

pondencia pública en carruaje de cuatro 
ruedas ó uutcmóvil entre las oficinas de 
Correos de YilUviciosa de Odón y apea

dero del ferrocarril del mi.un» punto, hajo 
el tipo de 400 pesetas anuales y demás 
condiciones d>l pliego que se halla de 
manifiesto en la expresada Dirección g e 

nera l y en este Gooierno, con arreglo al 

Reglamento de 1898, se admitirán las 
proposiciones que he presenten en papel 
del sello en la refrida Direoción 
general y en la Alcaldía de Villavioiosa 
hasta el dfa 5 del próximo Octubre. 

Lo que se publica en este periódico ofi

cial á los efeotos legales consiguientes. 
Madrid 12 de Septiembre de 1903.=E1 

Gobernador, Juan de La Cierva y Pefia

flel. 
719 —269. 

Ádainistracicn de 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Investigación 
Habiendo sufrido extravio el reoibo 

número 8781 de adicción por contribu

ción fie la industria de la tarifa l .
s

, oíase 
7.*, núra. 1, «Fiambres», correspondiente 
al primer trimestro de 1902, expedido á 
nombre de D. Isidro Boixader, por la 
oantidad de 170 84 pesetas, se hace saber 
por el presente para que la persona en 
cuyo poder exista dicho documento lo 
entregue en esta Administración; en la 
inteligencia de qne, do no hacerlo en el 
plazo de un mes desde la publicación de 
este anuncio, se declarará aquél nulo y 
de ningún valor, procediéndose á lo que 
huya Ingar. 

Madrid 10 de Septiembre de 1903. = El 
Administrador, Antonio Guerrero. 

7 2 6 .  2 6 9 . 

AYTJlTTAiaElTTOS 
M A D R I D 

Año de 1 9 0 3 .  M e s de Septiembre 
r» rt i<: ¡ S U P U E S T O 1>K < ; A s • r O § 

CBl-I&ATOUIOS aS9E PAGO IlTXZCtrsAEJLS 

Eütribucitn de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 28 de Agosto 
de 190ü para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

SifitalM 
1.* ZONA 

Pesetas 

2." ZONA 

Pesetas 

8 • Z O N A 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

1.° 
2 .° 
8.° 
4 . ° 
6 .

e 

6.° 

Gas'os del Ayuntamiento. . . . 
lolioia de ;undad 
Policía urbana y ruial . 

806 74 
» 

7119 99 
22 766 73 
13 853 85 

» 

8¿9 65 

9 295 24 
22 841 46 
25 203 68 

» 

257 36 

4.183 35 
9.051 80 

10.5Ю 56 
» 

1 893 75 
» 

20 598 68 
51 659 99 
54 5C8 09 

• 

TOTAL 49 547 31 58.170 03 24 003 07 131.720 41 

Madrid 3 de Scpiambio do 1903.= E1 Secretario, P. A., liduardo V e í a . 

703  2 6 8 . 

Colmcuar de Oreja 
Ü. Ángel J. Seva d« Ortega Morejón, 

Lloenolado en Derecho civil y canónico 
Oficial segundo de Administración ci

vil y Seorciaria del Ayuntamiento ooiin

tituoional de esta villa. 
Certifico: Que durante el próximo pa

gado mes de J»nio esta Corporación y 
Junta municipal ha0 celebrado las sesio

nes cuyo ex гяс.о es como sigue: 

Sesión del dia 2 de A gosto de 1903 

Np oelebró sesión |<or no reunirse nú

mero suficiente de S r í ' s . Concejales, se

gún dispone el ai i. 104 de la ley M u n i 

cipal. 

Dia 9 
Por las razones expresadas anterior

mente, tampoco celebró sesión la Corpo

ración. 

Extraordinaria del día 12 
Tuvo por objeto acordar qu»* para de

mostrar la Corporación la aflicción que 
embargu el animo de todos por el fjs.II« c i 

miento de su digno Presidente I). José 
Mai ía Boto P.iri«s, c< ni o M 'ñ i l de duelo se 
pusieran O u l g u d u r n B de orespón n'^io en 
las Cas** Consistoriales y concurrir el 
Ayuntamiento ei> pleno y todo el perso 
nal de sus ieppeotivas depend«'noias al 
entierro del finado y Misa de Rrquien. 

Dia 18 ien segunda convocatoria) 
Fué aprobada el acta de la sesión ce

lebrada el tifa 26 de Julio ú tnn'< y rati

ficados los acuerdos de la anterior e x 

traordinaria. 

El Sr. Presidente manifestó que con 
motivo del fallecimiento del que lo era y 
por precepto de la ley se había visto obli

gado á hacerse oargo de la A'oaldla, no 
porque ni remotamente aspirase á ello, y 
menos dada la triste causa que lo motiva, 
esperando que sus compañeros seguirían 
considerándole como tal, en la seguridad 
de que por su parte así sería. 

Los Sres. Concejales dieron á su nuevo 
Presidente las más expresivas gracias, 
ofreciéndole sn incondicional apoyo. 

Seguidamente se tomaron los aouerdos 
siguientes: 

Proceder á la renov ición de la Junta 
pericial, en armonio con lo preceptuado 
en el art. 30 y ooncordandes del regla

mento de la Contribución territorial de 
30 de Septiembre de 1885. 

Amillarar, á nombre de Román García 
y Sánchez, una vifia al sitio de San Pe

dro, que oontiene 566 oepas. 
Al de N.ceto Aparicio y Pasoual, una 

casa en esta población, calle de la Cruz 
Colorada, núm. 10, y otra en la calle 
Mortal, núm. 29. 

Fué adjudicado definitivamente el 
aprovechamiento dol esparto del monte 
«El Pinar», de es ' 03 propios, durante el 
corriente afio forestal, á Saturnino Mora

les Hernández, por la cantidad de 300 
pesetas. 

Se aprobaron las cuentas siguientes: 
La de Eugenio González, importante 

24 pesetas 25 céntimos, por la adquisi

ción de crespón negro para oolgar las 
Casas Consistoriales con motivo del fa

llecimiento de su Presidente D. José Ma

ría Boto Paris. 
La de gastos ocasionados á la Comi

sión del Ayuntamiento que el 30 de Julio 
próximo pasado marchó á Madrid á ges 

tionar el despacho de varios asuntos, im

portante 30 pesetas 80 céntimos. 
La del Sacristán mayor de esta parro

quia, que asciende á 112 pesetas, por de

rechos de! Clero y o ra con motivo de la 
función del Santísimo Corpus Christi. 

La de Eugenio Martínez, por conduoir 
á Madrid á la presunta alienada Lucia 
Fernández, importante 34 pésetes. 

La del auxiliar de esta Secretaría, don 
Tiburoio Garrido, que asciende á 25 pe

setas, por su viaje á Gtatafe con motivo 
del ingreso en Caja de los mozos de este 
distrito. 

V ué aprobado y se acordó su remisión 
al Ex f ino. Sr. G"betnador civil de la 
provincia, en cumplimiento y á los efec

tos de lo prevenido en el art. 109 de la 
ley Municipal, el extracta de Us sesiones 
celebrada* por la Corporación durante 
el mes de Julio próx'tno pasado. 

Se adaptaron difer»n'es acuerdos re 
ferentes á préstamos de fondos del Pósito. 

Ordinaria del dia 23 
No se celebró sesión por no reunirse 

número sufic ente de Ses. Concejales, 
o a arreglo á lo prevenido en su ley Or

gánica. 
Día 30 

Fué aprobada el a o i A de la anterior. 
Se adoptaron ¡os aouerdos siguientes: 
Aprobar la cuenta del sastre D. Juan 

flurtado, importante 125 pesetas, por dos 
u «jes pnr« los Alguaciles de este Ayuu • 
tttiniento. 

Se designó al Seoretirio de la Corpo

rao ón p»r.'i que pase A Madiid á en're

gar en la* Oftoinas correspondientes va

rios documentos y gestionar el pronto 
deapcho de diferentes a s u n t o s . 

Se 0'>uee»lierou vanos préstamos d e 
foudOS del Pósito. 

Qu"'<ó enteraba U Corporación de q u e 
D. Ventura Miera y GouzAlez habla parti

cipado cambiaba de vecindad, y se aoor

dó según dispone el párrafo primero del 
art. 18 de la ley Municipal. 

Asimismo de que por la Administra

ción de Haolenda hablan sido nombrados 
I los Peritos repartidores que, en unión de 

los designados por el Ayuntamiento y <j e 

los que no les ha correspondido oesar en 
sus cargos, han de componer la Junta pe

ricial. 
También lo fué de una oarta del Di

rector de la Compnfllu ^ue suministra el 
fluido eléctrico para el alumbrado públi

co manifestando que éste, por espacio de 
unos días, seria alterno con motivo de la 
reparación y colocación de nuevas tur

binas en la fábrica. 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 21 

Fué discutido y aprobado definitiva

mente el presupuesto adicional de este* 
Municipio para el corriente a f t a , acor

dándose su remisión al Kx rao. Sr. Go

bernador civil, en cumplimiento y a los 
efectos del art. 150 de la. ley Municipal. 

Se designó una Comisión de su seno 
para el examen de l*s cuentas munici

pales correspondientes al ejerciólo de 
1902. 

Día 30 

Se aoordó y votó el dictamen definitivo 
de la Junta que hizo suyo el de 'a Comi

sión de su seno designada para el examen 
de las otientas m u n i c i p a l e s del alia 1902, 

¡ fijándose el Cargo en 66.119 pesetas ocho 
, céntimos, la DatH en 65 56) pesetas 53 
\ céntimos y la existencia para el afio 

19C3 en 557 pesetas 55 céntimos. 
El precédeme extracto fué aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión del dia 
de ayer, acordándose su n misión a) Ex

I celentisimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en cumplimiento y á los efec

tos de lo dispuesto en el art. 109 de la 
ley Munioipal. 

Colmenar de Oreja 9 de Septiembre de 
1903 = Ángel J. y 8 e v a . = V . ° B °=EI 

j Alcalde, Ambrosio Rodríguez. 
720.—269. 

E l I t o a l o 

I En la noche del 23 al 24 de Agosto úl

timo y de la casa del vecino do Beoerril 
d é l a Sierra, Cesáreo Martín, ha desapa

recido un» burra, edad de seis á siete 

afios, la cual estaba orlando, p»>quefiay 

palo pardo obscuro, con muescaen la par

le de atrás de la orej t Izquierda, siendo 
de la propiedad del vecino de Ceraeda de 
est»? distrito Máximo Vázquez Sanz. 

Lo que so anuncia por medio del pre

sente p«ra que, llegando á oonooimiento 
de las Autoridades, procedan á la busca 

¡ de la mencionada burra, y caso de ser 
, hallada lo participen á esta Alcaldía pa

ra que pase su duefio A recogerla y satis

facer los ganos que se hayan <>• a i*.nado. 
El Bualo 9 de Septiembre de 1903 =»El 

Alcalde, P. 0., Elias de la Morena. 

721.—269. 

Y l l l a n a c T a d e l P a r d i l l o 

El proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa para el H'óximo 
af io de 1904, se halla terminado y expues

to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, á fio de oir las reclamaciones que 
se presenten oontra el mismo, según pre

viene el art de la ley Munioipal. 
Villanueva del Pardino 9 de Septiem

bre de 1903.*E1 Aloalde, Félix Sánobes.. 
723.—269. 

http://fjs.II�
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providencias judiciales 
Tribunal provincial Contenciosoad

ministrativo 

MADRID 
Habiendo formnlHdo D. Antonio Soler 

y Soto, rritin Director gerente de la So

ciedad «Lo Fum raria>, recurso conten

olosoadurnisu aiivo contra la resolución 
dictada por H limo. Sr Delegado de Ha

oiendn de esta provincia «n 8 de Junio 
último, que desrs u n o la eolioitu I de di

cha Sociedad sobre que se la excluya del 
ptgo del iuif ucsto de utilidad**, este Tri. 
bunal ha «cordado por provideooia de 
esta fecha que, eu cumplimiento de lo pre

tenido en el art. 3G de la ley de lo Con

tenciosoa'iministrativn, se publique el 
presente anuncio en el B O L E T I H O F I C I A L 

de la provincia, haciendo saber la inter

posición <iel recurso A los que tuvieren 
intetés directo t n el negoofo y quisieran 
coadyuvar en 61 A la Administración. 

Lo que, en cumplimiento de lo acorda

do, se hace público A los indicados efec

tos. 
Madrid 9 de Septiembre de 1903 .=E¡ 

Secretario de Sala, Líoenciado José Mu

ría Ayllón. 
7 2 7 .  2 7 0 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grojales, T e 

niente O í ' r.el de infantería, Juezperma 
nenie de i aus.is de la Capitanía gene

ral de Castilla la Nueva y de la tomaría 
instruida \ v h bei lili».do con documen

tos faltos (n el Depósito de embarque 
para U t ' tniiM de esta corte al soldado 
del bai* lón Cazadores de Alcántara, 
núm. 20, Jesé Lóptz Dí*z. 

Por la p?asente requisitoria citOf l la

mo y empujo á Ramón Klos. cuyas se

llas personales
 ;

e desconocen, así como 
su segundo apellido y actual paradero, 
para que en el iéi mino «de treinta dias 
compare/cu ante este Juzgado, sito en la 
calle del í'rlncipe, núm. 9, tercero iz 

quierda, í fin de remorder de los cargue 
que en di<h. son.ai ia ie resultan. 

A su ver, < D n« u.b a de 8. M. el R< y 
(q* D. g ) xborto y i equiero A todas las 
AuioririMK'H, Hfi civi'ea como militares y 
de la poluÍM judicial, p a r a que practi

quen activas diligencias en busca del 
referido Kaiuón Klos, y en oaso de ser 
habido lo i mi un A mi disposición con 
las segut id«des ct nvenientos A las Pri

vones Militares de San Francisco de es

** oorte. 
Dado en Madrid á 9 de Septiembre de 

1903 = K i i i ¡ » i d o Cappa.=Ante mí, el Se

cretario, Uidto Sierra. 
7 1 6 .  2 6 9 . 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
En virtud ¡de providenoia diotada con 

'«cha di. z del artoal por el Sr. Jaez de 
WttfTa Instancia de» distrito de Bue

^avisia en la demanda declarativa de 
toayor cuMn«U entablada por el Procura
d o r D. Frane ieo Morales, A nombre de 
dcfl„ j 0 M í n j v ^ u e i d a y Sepúlveda y de 
^ D o u , n a o B.rtolonió IlarnAn, sobre 
^•noelarici! «>e la obligación constituida 
p 0 r

D . KuMhio y D. Gabriel María de 
^ttazalnj»,, en «a casa número treinta y 
c

**tro niodtrno d é l a oalle de Toledo, 
* °

n accesoria A IA del Grafal, A las r e 

soltas de un recurso d» casooión inter

puesto en la Chnnoiüería de Valladolid 
de la sentencia dada en pleito seguido 
entre D. Jo. ó María de Faudola y loa Co

misionados de la masa de acreedores de 
la extinguida oasa de Zubia Hermanas, 
sobre pago de pesetas, se cita y emplaza 
en forma por segunda vez por medio de 
la presente A los demandados de igno

rado nombre y paradero que se orean 
con algún derecho A la obligación de 
cuya oancelaoión se trata para que en 
el improrrogable ténnioo de «¡neo días 
comparezcan en ¡09 autea personándose 
en ferina; previniéndoles que, si no lo 
lo verifican, les pararA el perjuicio que 
baya lugar en derecho. 

Madrid doce de Septiembre de mil 
novecientos tres.=EI Juez de primera 
instancia, Manuel del Vade = E l Escri

bano, Antonio Aguilur. = E s copia: El 
Escribano, Aguilar. 

23 —P. 
CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción d;l 
distrito del Centro de ests corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por retención de documentos A 
doña Luisa Bonet Juavisti, se cita A 
dofia Luisa Bonet Juavisti, que dijo vivir 
en la calle de San Bernardo, núm. 38 ó 
42, tercero izquierda, para que compa

rezca en su Sala audiencia, tita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castalios, dentro del téi m no de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió

dicos oficiales, oon objeto de recibirla 
d e d a í ai: ón en dicha causa; bajo aperci

bimiento de ser declarada incorsa en la 
multa de cinco A 25 pesetas oon que se 
la contn na, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones A fin do obligarla 
A efectuar dicha compateoencía. 

Madrid 4 de Septiembre de 1903.= 
V.° B.°=Aldeooa. = El Escribano, Joa

quín Ferrer. 
729.—270. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é intrucción de) dis

trito del Centro de esta corte, diotada en 

el día de hoy en el sumario que se ins

truye por estafa A Ildefonso liernAodez 
y HernAndez, se cita A lldeforro Hernán

dez y HernAndez, que dijo habitar en la 
oalle del Conde de Homanones, núm. 41, 
carpintería, para que compartzca en 6 U 
Sala audienoia, sita en el Palacio* de los 
Juzgados, cal'e del General Castafi s, 
dentro del (Armiño de cinco días , conta

lados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los penódioos ntí

oiales, c« n objeto de recibirle deoiaracióu 
en dicha oausa; bajo apercibimiento de 
ser deolaradoincorso en la mu ta deoinco 
A 26 pesetas con que se le conmiua, sin 
peijuicio de adoptarse otraa deiermina

oiunes A fin de obligarle A efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 8 de Septiembre de 1903 .= 
V.° B • = Aldecua.=Ei Escribano, Joa

quín Ferrer. 
730  270. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
dUtrito del Centro interino de esta oorte, 
diotada en el día de ayer en el sumario 
que se l u a i m y e contra Isabel Muñoz 10 

cudero por aou lerto, se cita al u s i g o 
Á n g e l ó Eluardo Ramiro, cuyas deinAs 

Sefi.fl y Circunstancias personales, Ht-i 
ootno su actual domici l io y paradero se 

ignoran, p a r a que ctmparezca en su Sala 

audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castafios, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos ofloiales, oon ob

jeto de recibirle la oportuna deolaración 
A los extremos conducentes; bajo aperci

bimiento de ser deolarado incurso en la 
multa con que se le conmina, sin perjui

cio de adoptarse otras determinaciones A 
fin de obligarle A efectuar dicha compa

recencia. 
Madrid 11 de Septiembre de 1903 .= 

V .
r

B . ° = E : Juez innruotor, interno, Luis 
do Aldea = El Escribano, José Alonso 
Fadriquo. 

731.—270. 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez. Juez de 

primera instancia é instrucción del dis

trito del Congreso de esta corte» 
Por el presente, cito, Hamo y emplazo A 

Zoilo Muñoz ó Gómez, conooido por el 
apodo de El pira de Lrgnnés, cuyas 
demás circunstancias, li iae.óii y actual 
paradero no cms'an , para que en el tér

mino <.e diez dias, coñudos desde el si

guiente al en que. esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala

cio de los Juagados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder A los 
cargos qa« le remitan en oausa por esta

fa; apercibido que, de no verificarlo, 6erA 
deolarado rebelde y le pararA el perjui

cio A qu« hubiere lugar. 
Ai imtmo tiempo, • uego y encargo A to

das las Autoridades y ordeno A los agen

tes de la pon ia judioial procedan A la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
sfias personales no constan, y en el oaso 
de ser hbido lo pongan A mi disposición 
en ••8t~ Juzgado. 

Madrid 5 'te Septiembre de 1903 =.Iosé 
Beneyto .=El Etoribano, And'és O t i z . 

738.—270. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del seflor 

Juez de pruner a instancia de! distrito del 
Hospital de esta coi te, diotada en once 
del actual en el juicio declarativo de 
m*yirr cuantía promoviío por D. En

rique L'ausás líecasens, centra D. Car

los LlauftAj Kéo*aént| sobre pago de 
ointo onarenta y cinco mil pesetas, em

plazo por segunda vez por medio de la 
presente, que ee insertara en los perló

d'cua ofi v.ales. al d» mandado D. Carlos 
Llausás Rfcasens, de ignorado dotnioi

lio y paradero, para que den'ro de cin

co días improrrogables se persone en 
los autos »n f'jrma legal; previniéndole 
que si no lo verifica seguirA el juioio su 
curso en su rebeldía, p^rAodo'e el per

ju ció h qa-t »*n derecho haya lugar, y 
que la copia simple d>« la demanda y do

cumentos se conerva en Escribanía pa

ra se' le entregado opoi tunamente s i s e 
personase. 

Madrid doce de Septiembre de mi) no 
vecien 'os trea. = El Actuario, P.dro Mar

tíuez Grande. 
2 4 .  P . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de pi huera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de et>ta oorte, dic

ta da n el dia de boy en el sumuí io que 
ae instruye por lauto de una chapa de 
un carro, se cita A D. Juan Feruftndez, 
qní se decía habitat en la oalle de León, 
nú ¡1 27, y cuyo domicilio actual se ig 

nora, para que comparezca en su Sala 
audiencia, saa en el Palacio de loa Juz

gad c, calle del General Castaños, dentro 
dei término de cinco üius, contados áes

3 

de el siguiente al en que este edicto fue

re inserto en los periódicos uficiales, con 
objeto de prestar deolaraoión; bajo aper

cibimiento de .ser declarado incurso e n 
la multa de 25 pesetas oon quo se le cou

mina, sin perjairticr Me/ adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarle A efeo

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 7 de Septiembre de 1903.» 

V
 0 B.° = EI Juez, Moiina.=El Escriba

no, por mi oompafiero Sr. Q. Rivero, 
Pedro Martínez Grande. 

736 .—270 . 

D. Kafapl Molina FernAndez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito del Hospital de ceta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

A Jo«é N., cuyo nombre parece ser el de 
Jof«é Nuvarro, de unos veintinueve afi te, 
casado, a l b a f i i l , cuyas demás ciiounstan. 
cias y domicilio fe ignoran, pura q u e en 
el térmiuo do diez di ¡s, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Caceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, aita en el 
Palacio de los Juzgado.*,calle del General 
Castalios, oon el objeto de responder A 
los oargos q u e le resultan en causa q u e 
contra él y Pedio Marín se instruye por 
hurto; aperoibido q u e , de no verificarlo. 
eerA deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tii mpo, ruego y enoargo A 
todad las Autoridades y or leño A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca del expresado procesado cuyas 
señas personales son: estatura regalar, 
delgado, moreuo, y viste chaqueta y 
pantalón obscuro, y oaso de ser habi

do lo pongan A mi disposloión en concep

to de deemdo ca la Cárcel Celular. 
Madrid 10 de Septiembre de 1903 = 

Rafael Molina. = EI Escr ibano , Pe 1ro 
Martínez Grande. 

7 3 7 . — 2 7 0 . 

INCLUSA 

En virtud de providencia diotada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Incusa de e s 

ta corte, se hace público por ш • ¡io del 
presente que por auto firme de 2 de los 
corrientee ве ha declarado en oononreo 
necesario de acreedores la testamniarla 
de П. José Valver le y Peftt, con la pre

V'nción de que nadie b a g a pa^os A la 
testamentaría ooncurstda ó о ш ь н н ч Ы  п 

tes del finado, bajo pena de tenerlos 
por ilegitimo?, debiendo hacer'os al de

portado ó A los Síndicos luego que e s 

tén nombrados. Se cita A todos los acree

dores del referido D. José Valverde y 
Pefia A fin de que se presenten en el jai

с о oon los títulos justificativos de sus 
créditos, y se les oonvooa A Junta g e n e 

ral para el nombramiento de Síndicos, 
que se celebrarA en el Salón de actos pú

blicos en este Palacio de Justicia el dia 
17 de Octubre próximo, A la una de !a 
tarde, pudiendo los acreedores ser re

presentados en la Junta por teroara per

sona autorizada con poder bastante, cu

yo documento deberán presentar para 
que so una A loe auioe, y haoiéndose la 
presentación de dichos acreedores en el 
juioio, con los tí u us de su 01 é lito, por 
comparecencia, unte el A c u a r i o ó por 
medio de escrito, A eu elecoión, sin cuyos 
requisitos no aeran admitidos. 

Lo que su anunci 1 al publico p a r a s u 
conocimiento, A los efectos legales opor

tunos, por medio del presente e<4ioio, q u « 
se publicar A en los periódicos oficiales. 

Madrid 11 de Septiembre de 1903 .«« 
I V.

e B .
e

= E l Juez de primera instancia, 



Martes 15 de Septiembre de 1903 

Luis Rodríguez de Llera. = E1 Actuario, 
P. II., Manuel Zarandieta. 

728.—270. 

LATINA 
D. León Medina y Brasa, Jaez de ins-

traocióa del distrito de la Latina de esta 
curte, interino. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Antonia Rodríguez Pérez, hija de Juan y 
Vioenta, natural de Burgos, de treinta y 
nueve años, soltera, dedicada á sos labo
res, que dijo tener su domicilio en el 
barrio de las Injurias, oasa del Cabrero, 
y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, corapa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de. cumplir lo 
acordado por la Superioridad en catisi 
que se la sigue por hurto; apercibida qtw, 
de no vet ifioarlo, será deo'arada rebí 
y la parará el perjuicio A que h u b -
lugar. 

A.1 mismo tiempo, ruego y encargo :V 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan t 
la busoa de la expresada p r o c e s a - , 
cuyas señas personales son:estatura b: <, 
pelo castalio, ojos pardos, nariz regular 
y oolor moreno, y en el caso de ser habi
da la pongan á mi disposición en este 
Juzgido. 

Madrid 6 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 
León Medina.—El Escribano, Julián Vi-
llanuevá. 

735.—270. 

tando en estos autos, y teniendo por parte 
en los mismos á nombre de aquél al Pro
curador D. Ju*n Caballero Ordóñez, man
dando Be entendieran con él las actúa 

ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle <iel General Castaños, con el 
objeto de notificarle el auto de prooesa-

oiones suoesivas y se le instruyera del | mfento y prisión o otra él diotado en 
Aat&'jiwA¿¿'^íÍAKÍAÉI.AnVikfl n n * a n r n r i i t c n f t i i i ^ d i c h A n a n a » v recibirlo declaración in-

En virtud ds providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la La
tina de esta oorte, diotada en el dia de 
hoy en el sumario que se instruye por 
lesiones causadas A Francisoa Ramos, se 
oita á 1A misma, asi como A María Rumos 
y Fraucisoo Martín Recio,que dijeron v i 
vir n la carretera de Extremadura, oe-
rro dfl Cuervo,y cuyo actual paradero se 
desconoce, para que comparezcan en su 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgadas, oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinco dius, conta
dos '-sde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos un
ciales, con objeto de recibirles deolara-
oión en el expresado sumario; bajo aper-
oibimiento de ser declarados inoursos en 
la multa de ciuoo á 50 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuioio de adoptar
se otras determinuoiones A fin de obli
garles A efectuar dioha compnreceBcia. 

Madrid 4 de Septiembre de 1903.=» 
V.° B.°=-Medina.=El Esoribano P . £L 
del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. 

734 —270. 

PALACIO 
Al Juzgado de primera instancia del 

distrito de Palaoio de esta corte y mi Es* 
oribanla ha correspondido por reparti
miento un exhorto del de igual c l a s 3 del 
distrito de San Vioente de la ciudad de 
Sevilla, procedente de autos promovidos 
por D. Edunrdo del Castillo ó l n f m t e , 
oontra doña María Comas Rendón y otro, 
sobre nulidad de ta conversión de una 
anotación preventiva en inscripción de
finitiva, hoy inoidente de nulidad de ac
tuaciones, en el cual exhorto se halla iu-
sértu el auto del tenor siguiente: 

Auto— Sevilla 12 de Enero de 1903. 
Resultando que en 5 de Octubre de 1900 
se díotó en e 3 te rollo providencia tenien
do por desis' ido a! Procurador D. Miguel 
Rodríguez Oj-ida de la ivptesentaoión de 
D. Eduardo del Castillo que venia osten-

estado de dichos*autos, ouya providenoia 
fué en su misma fecha notificada A las 
parte sin que por ninguna de ellas haya 
vaelto A gestionarse la oontinnaoión del 
reourso pendiente: 

Considerando qae en toda cías* de jai— 
oios se tendrA po:a abandonada la segun
da instancia y oaducarA de derecho cuan
do transcurran dos unos sin que por las 
partes, se inste tal oontinnaoión del re
curso p n liente: 

Vistos los artloulos 411 y 415 da la ley 
de Enjuiciamiento civil, S . S. ü . Enrique 
Guijarro, D. .'osé Domínguez, D. Agustín 
MiraBol, se deolara abandonado el recurso 
de apelaoión Interpuesto por D. E luardo 
del Castillo ó Infante la sentencia npcla-
da de 3 de Abril de 1900, siendo de cuen
ta de dicho apelante todas las costas cau
sadas en esta según la instancia. 

Remítase al Sr. Juez certificación lite
ra] del presente para que lo notifique A 
los interesados A los efectos oportunos, y 
A su tiempo devuélvanse al Sr. Juez los 
autos con certificación ejecutoria para su 
cumplimiento. 

Asi lo mandamos y firmamos. = Enri
que Díaz Guijarro. = José Domínguez 
Herraiz.=» Agustiu Mirasol.= Ante mí, 
Juan de Leyva. 

T para la inserción de la presente c é 
dula en los periódicos oficiales, la cual 
serviré de notificación del auto Inserto A 
doña María Comas Rondón, por ignorar
se su acual domicilio y paradero, la ex 
pido con el visto bueno del Sr. Juez en 
Madrid A 11 de Septiembre de 1903.=» 
V.° B.°=El Juez de primera instancia ó 
instrucción, Federioo Eujuto.=El Actua
rio, Domingo Váz-juez y Mon. 

dicha causa y recibirlo declaración in
dagatoria; aperoibido que, de no verifi
carla, serA declarado rebelde y le pararA 
el perjuioio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A to-
dAS las Autoridades y ordeno A los agen
tes de la policía judicial prooedan A la 
busca del expresado procesado, cuyas 
sen >s personales también se ignoran, y 
en el o s o de ser habido lo pongan A mi 
di«posioión a ios fines acordados. 

Madrid 11 de Septiembre de 1903.= 
Honorio Valentín. = E! Escribano, por mi 
compañero SuArez, Licenciado Vioente 
Moreno. 

740—270. 

VI I 733.—270. 

En virtud de providenoia del Sr . Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, dictaba 
en el día de hoy en el sumario que se ins
truye por retención de efectos, se oita A 
Maximina Fuerjo Molina, de veintinueve 
afios de edad, soltera, modista, cuyo do
micilio y aoiual paradero se ignoran, pa
ra que comparezca en su Sala ¿audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos oficiales, oon objeto 
de prestar declaración; bajo apercibi
miento de ser declarada inoursa en la 
multa de 25 pesetas con que se la conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones A fin de obligarla A efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 10 de Septiembre de 1903 .= 
V.° B. U =E1 Sr. Juez, Federico Enjuto.= 
El Esoribano, Licenciado Juan Infante. 

732.—270-
.UNIVERSIDAD 

D. Honorio Valentín Gamazo, Juez de 
primera instancia é instrucción del distri
to de la Universidad de esta corte. 

Por el presente otto, llamo y emplazo 
j al preoesado en causa por hurto Manuel 

Arias Paoheco, natural de Madrid, sol
tero, zapatero, de veintinueve afios, hijo 
de Manuel y do Josefa, que ha vivido en 
la callo de Valencia, núm. 4, pi80 Segun
do interior núm. 1, y ouyo actual parade
ro y punto probable donde se encuentra 
so ignora, parí que en el término de oin
co dius, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga-

D. Honorio Valentín Gamazo, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Braulio Rodríguez López, natural de 
Aranjuez, hijo de Lucas y de Juana, de 
veinticuatro afios, soltero, jornalero, sin 
domicili' , para que en el términode oinco 
días, contados d e s d e el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio >ie los Juz
gados, oalle del G -neral Castaños, oon el 
objeto de ser detenido por causa que 
contra el mismo so Instruya por tentativa 
de robo; aperoibido que, de uo verificar
lo, sera deolara lo rebelde y lo pararA el 
perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo liempo, ruego y encargo A 
todas las Au'oridtdes y ordeno A loa 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, onyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
n e g r n , ojos pardos, nariz regular, oolor 
del rostro moreno y viste pantalón de 
pana y chaleco n**gro, y en el c a o de 
ser habido lo pongan A mi disposición A 
los efectos expresados. 

Madrid 11 de Septiembre do 1 9 0 3 . = 
Honorio Valentín. =E l Esorib >uo, Licen
ciado Vioente Moreno. 

739.—27D. 

1903.=G. Cárdenas. = De orden de Su Se
ñoría, el Seoretar'.o, .JuüAn Rodríguez. 

742 - 2 7 0 . 
TORRELAGUNA 

El 8r. Juez de instrucción, en pmvl-. 
denoia de hoy, diotada en el sumario q a e 

se sigue A Mariano Martínez Moreno p 0 r 

ocupaoión de una yegua que se supone 
sea robada, h i acordado se oite A un su
jeto, desconooldo, de unos treinta y tantos 
años, que usa bigote negro y el resto de 
la oara afeitada, de estatura y carnes 
regulares, y vestía blusa azul, pantalón 
de pana verde botella clara, cubriendo 
su cabeza gorra de visera, oalzando ul 
pargata blanca ó zapato de lona del mis-
mo oolor y de oflolo lechero, el oual, y 
merced a la intervención de dos sujetos 
desconocidos, vendió al procesado Maria
no Martínez Moreno, el día 20 do Agoste 
último, en el Meroado de caballerías de 
Madrid, una yegua negra, oon rozadura 
de la albarda, estrella blanca en la fren
te, seis y media cuartas de alzada, herra
da de las cuatro extremidades y cerra ía r 

en precio de treinta y dos daros en bi
lletes de oinco y dos piezas de plata de 
cinco pesetas, para que dentro del tér
mino de diez días, oontados desde la in
serción del presente en los periódicos 
oficiales Gaceta y BOLETÍN de Madrid 
comparezca ante la Sala audienoia de 
es'e Juzgado, sita en la plazadel Coso, 
número 18, de esta villa, A prestar 
olaraoión en el referido sumario; bajo 
apercibimiento que, de no hioerlo, le 
pararA el perjuioio A que h ya lugar. 

Y para que s e \ inserto en el periódi
co BOLETÍN O F I C I A L de la proviooia, ex
tiendo éste, que firmo en TorrHaguna i 
9 de Septiembre de 1903 =EI Esoribano, 
Licenciado José R-v. 711.—270. 

II o 
CACERES 

D. Gonzalo CArdenas y Ugarte, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido. 

Por la presente requisitoria se oita y 
llama A Francisco Marín Mortaflo (a) Va
quero, de diez y ocho afins, natural de 
Córdoba y veoino de Lucena, hijo de 
Antonio y Alf >nsa, soltero, de ofloio va 
quero, y A 8alvador Arrieta Muñoz (a) 
Durillo, de diez y nueve años, natural 
y vecino de Madrid, hijo de SebastiAn y 
Gregoria, soltero, de ofloio marcador de 
impronta, ambos dedioadosal toreo como 
novilleros, y ouyo actual paradero so ig -
norA, para que en el término de veinte 
días se presenten en este Juzgado con 
ei fin de que puedan practicarse oíertas 
diligencias aoordadas en oausa que se 
sigue contra los mismos; apercibidos que, 
de no oompareoer, serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que hu
biere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades ó indivi iuos de la 
policía judicial prooedan A la "busoa y 

.capturado indicados sujetos, y caso de 
. ser hallados sean puestos A disposición 

de este Juzgado oon las seguridades oon-
venientes. 

Dado en CAoeres A 7 de Septiembre de 

Juzgados municipales 

BU EN A VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

munic pal del dlitrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza A Lucio Camón Rumos, que 
dijo no tener domicilio, y cuyo paradero 
en la actual! ad se ignora, para que en 
el término de nueve días oomparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, A responder de 
los c ircos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 404 que pende en este Juz
gado por desobediencia; aperoibido que, 
de no verificarlo, le pararA el perjuioio 
A que haya :ugar en derecho. 

Madrid n d e .Septiembre de 1903.fjj 
V .° B.° Gómez. = El S-cretario, Licen
ciado Mario Suirataoó. 

753.—271. 

En virtud de providencia del 3r. Jue* 
municipal del distrito de Buenavlsa de 
esta eorte, por-el presente se oita, Main* 
y emplaza A Saturnina Manuel H*»rr*W 
y A Marta Be idez Garc ía , que dijeron 
vivir en la calle d*~Ferrer del Río, "0 
mero 6, y cuyos paraderos en la actan-
lid*d se ignoran, para que en el té,rui0° 
de nueve días comparezcan en i¡<Jn° 
Juzgado, sito en !a oalle de B^Ién, nú
mero 2i piso segundo, A responder de I° a 

cargos que l>«s resultan en el juioío del»'* 
tas núm. 446 que pende en este J u z g » d 0 

por lesiones; apercibidas que, de no ven 
ficarlo, Iu8 pararA el perjuicio A que h»y* 
l u g ^ en dereoho. 

Madrid 10 de Septiembre de 1903 
V.° B.° = Gómez. = El Secretario, Licen
ciado Mario Sarratacó. 

743 . -270 . 
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